
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 El Economista  General, 1

 Prensa Escrita

 14 332

 9761

 52 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 24/12/2022

 España

 46 262 EUR (49,096 USD)

 110,59 cm² (9,8%)

 2686 EUR (2851 USD) 

Sánchez usó 127 decretos para 
imponer sus medidas económicas
La inseguridad jurídica actual daña el em pleo y  las inversiones

Pese a la falta de seguridad jurídi
ca que genera gobernar mediante 
Decreto-ley, los Gobiernos de Pe
dro Sánchez han recurrido a 127 
procedimientos de este tipo para 
regular asuntos tan fundamenta
les para el desarrollo social, de la

economía y de la empresa como el 
Ingreso Mínimo Vital, las condi
ciones laborales de autónomos, de 
trabajadores del servicio del ho
gar o del reparto en plataformas 
digitales. El abuso de esta vía crea 
una incertidumbre que, según los

expertos, daña la creación de em
pleo, las inversiones o incluso la 
prima de riesgo. PÁG. 6-9

ARTÍCULO DEL DIRECTOR 
Los empresarios se unen frente 
al acoso fiscal del Gobierno PÁG. 2
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El Tema de la semana Los daños de la incertidumbre jurídica y legal

El poder judicial, representado en la imagen junto al Rey Felipe VI, se ha visto directamente afectado por el modo de actuar del Gobierno en los últimos años. e e

Sánchez se sirve de 127 Decretos-ley 
para imponer medidas económicas
Su reiterado uso hace que esta vía pierda el carácter Los jueces creen que esta forma de legislar lleva al
de excepcionalidad que la Constitución le atribuye ciudadano a no entender las leyes y a recurrirlas

Materia principal a la que se dirigen los decretos-ley
Destino de las medidas

Laborales

Economía

Vulnerabilidad

Fiscalidad

Energía

Salud

Unión Europea

Finanzas y mercados

Turismo

Ciberseguridad

Transporte

Vivienda

Educación

Cultura

Justicia

32

22

15

11

11

7

6

6

3

3

3

3

2

2

2

Fuente: elaboración propia con datos del Congreso de los Diputados. elEconomista

UNIDADESAREA

Total 127

Xavier Gil Pecharromán Ma d r id .

A pesar de la falta de seguridad ju
rídica que genera gobernar median
te Decreto-ley, hurtando el debate 
parlamentario de fondo y el análi
sis de los informes de los organis
mos consultivos del Estado (como 
el Consejo de Estado o el del Poder 
Judicial), los Ejecutivos de Pedro 
Sánchez han recurrido a 127 decre
tos de este tipo para regular asun
tos tan fundamentales para el de
sarrollo social, de la economía y de 
la empresa como el ingreso m íni
mo vital, las condiciones laborales 
de autónomos, trabajadores del ser
vicio del hogar o del reparto en el 
ámbito de plataformas digitales.

Estas normas son aprobadas por 
el Consejo de Ministros cuando se 
dan razones extraordinarias o de 
urgente necesidad, aunque la po
testad legislativa es del Parlamen
to, tal y como establece la Consti
tución española. Por ello, deben ser 
convalidados por las Cortes y, de 
esta forma, se transforman en leyes 
ordinarias por un procedim iento 
en el que los parlamentarios tienen 
escaso margen de actuación.

La urgente necesidad ha queda
do arrinconada con el paso de los 
años y los Decretos-ley se han con
vertido en una herram ienta  m e
diante la cual el Gobierno aprueba 
de form a unilateral m edidas con 
rango de ley sin pasar por el trámi
te parlamentario, debatirse y con
tar con el apoyo de una mayoría.

Esta forma de legislar ha genera
do una respuesta judicial, motiva
da por las lagunas generadas y por 
el descontento de numerosos sec
tores con las medidas contenidas 
en los Decretos-ley, lo que ha con
vertido al sistema judicial en el ga-

rante de los derechos de los ciuda
danos.

Promesas incumplidas
Todo ello, a pesar de que Pedro Sán
chez, en noviembre de 2015, acu
saba a Mariano Rajoy (quien apro
bó 107 Decretos-ley en sus seis años 
de mandato) de “menospreciar al 
Parlamento” y de convertir esta he
rram ienta legislativa en “una figu
ra  prevista para circunstancias ex
cepcionales en la forma ordinaria 
de legislar”. En sus intervenciones, 
Sánchez prometió “dar al Parlamen
to la centralidad que merece” y “li
m itar el uso del decreto ley a cir-

cunstancias indicadas para ello”. 
Un ejemplo claro de esta errática 
forma de legislar se dio en la con
validación del Real Decreto-ley de 
medidas urgentes para la reforma 
laboral, la garantía de la estabilidad 
en el empleo y la transform ación 
del m ercado de trabajo, que fue 
aprobado por el voto erróneo de un 
diputado del PP, a pesar de la opo
sición de su formación política a la 
ratificación de esta ley.

Diversas fuentes judiciales con
sultadas por elEconomista.es seña
lan al respecto que las prisas y la 
mala técnica legislativa llevan a que 
los ciudadanos no entiendan las

normas, en parte porque no se ex
plican y, además, porque resultan 
muy complicadas. Ello, está gene
rando un rechazo hacia la activi
dad política y un atasco creciente 
en el norm al funcionam iento del 
sistema judicial.

No obstante, de los 132 decretos- 
ley que se han aprobado desde ju 
nio de 2018, fecha en la que Pedro 
Sánchez llegó al Gobierno, al m e
nos 127 tienen un claro trasfondo 
económico y en la totalidad de los 
casos se ocupan de diversas m ate
rias muchas de las cuales no tienen 
mayor relación que la de haber si
do incluidos en el mismo texto le
gislativo.

A estos efectos, diversos juristas 
consultados por elEconomista.es 
coinciden en señalar que el aban
dono de la urgente necesidad y la in
seguridad jurídica creciente se com
prueban por la extraordinaria va
riedad de medidas que se incluyen 
en los articulados y que nada tie
nen que ver con la parte fundamen
tal del Decreto-ley.

Algunos de estos Decretos-ley no 
tienen carácter económico direc
to, aunque sí una trascendencia fun
damental en el control de las insti
tuciones por el Gobierno, como ha 
sucedido con el Real Decreto-ley 
4/2018, de 22 de junio, por el que 
se concreta, con carácter urgente, 
el régim en jurídico aplicable a la 
designación del Consejo de Admi
nistración de la Corporación RTVE 
y de su presidente.

Un largo listado de medidas
Atendiendo a la importancia de la 
m ateria principal que se legisla, 32 
son de carácter laboral. Así, por 
ejemplo, se han abordado por esta 
técnica legislativa se ha estableci

do un nuevo sistema de cotización 
para los trabajadores autónomos y 
la protección por cese de actividad; 
se ha adaptado el régimen de la re
lación laboral de carácter especial 
de las personas dedicadas a las ac
tividades artísticas se han regula
do las empresas de trabajo tem po
ral, para su adaptación a la activi
dad de la estiba portuaria; se adop
tan medidas para la reducción de 
la brecha de género y otras m ate
rias en los ámbitos de la Seguridad 
Social y económico.

También se incluyen medidas ur
gentes para garantía de la igualdad 
de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el empleo y 
la ocupación. La figura del Decre-

Muchos de esos 
textos legales 
agrupan materias 
con escasa relación 
entre ellas

to-ley se ha empleado también pa
ra establecer herramientas macro- 
prudenciales; medidas para la m o
dernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia; de transposición de 
directivas en m ateria de marcas, 
transporte ferroviario y viajes com
binados y servicios de viaje vincu
lados; la modificación del Impues
to sobre la Plusvalía tras la anula
ción del sistema de cobro por el Tri
bunal Constitucional; la modificación 
del Impuesto sobre Transmisiones; 
o la transposición de múltiples di
rectivas.


